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9 U m A R I O
C omisjOn M unicif'^l pRUMANeNTE: Extrflcto de la sesión urdinu- 

ria celebrada en segunda convocatoria el día 12 de abril 
de 19d5.

S ecretahIa ; Concurso para la explotación de la Casa de Vacas 
y los dos quioscos anejos a ella en el Parque de Madrid.—Su­
bastas para reformar unas naves con destino a almacén de 
patatas en el Matadero Municipal; para instalar la calefacción 
en e) pabellón de oficinas del Mercado de Frutas y Verduras, 
y para las obras que se indican en e! depósito de cadáveres 
del Cementerio del Este,—Subastas y concursos pendientes 
de celebración.—Anuncios para la instalación de puestos en el 
Parque de la Arganzuela para las fiestas de San Isidro; expo­
niendo al público, para reclamaciones, el proyecto de modifi­
cación de alineaciones de las fincas números 95, 97 y 99 de la 

. calle de Toledo; poniendo en conocimiento de quienes se con­
sideren perjudicados o con mejor derecho las apropiaciones 
de unas parcelas inedificables situadas en la calle de Valdivia 
y eu el suprimido camino viejo de Cliamartin; sobre solicitud 
de puestos en los nuevos mercados de Santo Domingo y de la 
Guindalera, y referentes a las Ordenanzas municipales.

Comisión Municipal Permanente
S e s ió n  o r u in a r ia  c e l e b r a d a  e n  s e g u n d a  c o n v o c a t o ­

r ia  EL DlA 12 DE a b r il  DE I9‘15.—£ j r / r í i c t o . — Presidencia 
del excelentísimo señor Alcalde, D. Alberto de Alcocer y 
Ribacoba.—Asistieron los Tenientes de Alcalde Sres. Escri- 
vá de Romanf, Ossorio Arévalo, Alonso de Celis, Iradier, De 
la Torre, Garceráti, Olmedo y Melgar, y  el Sr, Palao, en 
sustitución del Sr. Navarro Morenés.

Se abrió la sesión a la una y quince minutos de la tarde, 
y fué aprobada el acta de la anterior.

ORDEN DEL DIA

Asuntos al despacho de ofioio

A cuerdos: i Aprobar, a los efectos prevenidos en la 
vigente ley Municipal, el extracto de los acuerdos adoptados 
por la Comisión Municipal Permanente y por el Ayuntamiento 
Pleno durante él primer trimestre de) corriente año.

2.“ Se dió cuenta de un oficio de la Intervención Muni­
cipal, fecha 2 del corriente, remitiendo, a los efectos preveni­
dos en !a vigente ley Municipal, la distribución de fondos para 
el próximo mes de mayo por cuenta del presupuesto ordinario 
del Interior para el actual ejercicio, que importa 16.640.379,01 
pesetas. ■

Y se acordó aprobar fa distribución de fondos de que se 
■fratflr-' ■■■ . . .  ^

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones 

C om is ión  rfe F om sn to

3. ° Adoptar, haciendo suyas la Comisión las conciusionés 
de la Ponencia que hubo de designarse en su oportunidad, 
los acuerdos que a continuación se expresan, en relación con 
ci reajuste de los precios con arreglo a los cuales se satisfacen 
las obras que se vienen llevando a cabo para construir la Es­
tación Depuradora de Aguas residuarias:

Primero. La aprobación de la propuesta de bases, que 
figura a los folios 42, 43, 44, 45 y 46 del expediente, firmada 
por ¡a Jefatura del Servicio de Instalaciones Sanitarias y por 
la contrata de construcción e instalación de la Estación Depura­
dora de Aguas residuarias, cuyas bases deben ser adicionadas 
a !a contrata que rige dichas obras.

Segundo. La aprobación asimismo de! acta de precios 
contradictorios para unidades no prevista sen el proyecto, y de 
los cuadros de descomposición de las obras y de la maquinaria 
(en los porcentajes eii que influyen los diversos elementos de 
ellas), para el cálculo automático de cualquier revisión ulterior.

Tercero. Que ¡as obras y suministros a que den lugar ¡a 
construcción e instalación de la Estación Depuradora de Aguas 
residuarias que nos ocupa Continúen satisfaciéndose con cargo 
a las cantidades ya consignadas para las mismas, y que en el 
primer presupuesto extraordinario que se forme se incluya la 
cantidad necesaria para atender al excedente que resulte del 
presente reajuste de precios,

Cuarto. Que teniendo presente la gran importancia sani­
taria y técnica de estas obras, se solicite del Foder público 
que sean declaradas de interés nacional, y que los cupos de 
materiales para su coiistruccióii sean considerados de carác­
ter preferente; y

Quinto. Que se someta el presente acuerdo al Ayunta­
miento Pleno.

4. “ Declarar en estado, de ruina, en armonía con lo dicta­
minado por la Comisión Asesora de Expedientes contradic­
torios, la finca número 10 de la calle de los Reyes, que deberá 
ser desalojada, ya que, por hallarse en último período de vida 
y fuera de la alineación oficial, no permite que se efectúen 
en ella obras de consolidación.

5. *̂  Disponer, teniendo en cuenta ia situación de la finca 
número 88 de la calle de Toledo, que además de bailarse fuera 
de alineación presenta una zona en estado de ruina inminente 
en ios pabellones destinados a cuadra, cuya medianería linda 
con la número 94 de la misma calle, que únicamente se derribe, 
previas las medidas de seguridad oportunas, la parte de la fin­
ca de que se trata afectada por tal ruina inminente, que es la 
parte de los pabellones de referencia, en atención a la actual 
escasez de viviendas.

6. “ Disponer, en armonía con el criterio sustentado por 
la Comisión Asesora de Expedientes contradictorios, que en 
vista de su estado inminente de ruina, que supone un peligro 
para los inquilinos, se demuela la finca número 12 de la calle 
de Galiana,

7. “ Estimar, teniendo en cuenta él parecer sustentado por
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la Dirección tie A[t|iiitcctuia Mimicipai, el recurso de reposi­
ción interpuesto por D, Aulojiio Tablada Velâzquez, vecino de 
la casa lu'miero 76 de la calle de San Germán, contra el acuer­
do de la Comisión Municipal Eermanetite, de 2 i de diciembre 
de 1944, que declaraba en estado de ruina dicho inmueble, y 
en e! que se indicaba la necesidad de desalojarla; y al propio 
tiempo efectuar las obras de reparación qn« según la indica­
da Dirección son necesarias, con el fin de buscar de momento 
y provisionalmente mía solución ai problema que habría de 
plantearse si (ñera desalojada ia casa de que se trata.

8. “ Iniciar, teniendo en cuenta el parecer’sustentado por 
la Inspección General de ios Servicios Técnicos, los expedien­
tes necesarios para expropiar cada una de las tres parcelas 
(con un total de 145.490 metros cuadrados) que pertenecían al 
Duque de Mijar, y otras dos, de 54.510 metros cuadrados, pro­
piedad de los herederos del Sr. Campillo, situadas todas en­
tre el término municipal y la Estación Depuradora de Aguas 
residuarias, desde la China a dicha Estación y entre el ferro­
carril y el Manzanares, con el fin de suprimir el riego en dicho 
sector, que sólo está destinado a huertas, con aguas residua- 
rias, aislar el aliviadero y el colector general allí situado y 
formar una zona verde que sirva de protección a la Estación 
Depuradora.

9. “ Aprobar un presupuesto, importante 19.852,14 pese­
tas, formulado por el Arquitecto Jefe de la Sección de Cons­
trucciones, con el fin de realizar en los Almacenes de la Villa 
las obras de reforma precisas que han de permitir se alojen en 
dicho lugar los almacenes y Dirección del Servicio de Aco­
pios, y que dicha suma sea cargo, en armonía con lo informa­
do por la Intervención Municipal y con lo acordado por la 
Comisión de Hacienda, al concepto 560 del vigente presu­
puesto ordinario del Interior; debiendo facultarse al señor Re- 
g.dor Delegado de los Servidos Técnicos para que, en la for­
ma que estime preferible para los intereses municipales, orde­
ne ia realización de estas obras.
_ 10, Apropiar a la finca luimeru 44 de la calle del Olivar,
como resultado de la oportuna tira de cuerdas practicada para 
fijar la alineación de la misma, una faja de terreno de vía 
pública, de 6,62 metros cuadrados, a la que ha sido señalada 
por la Sección Técnica Fiscal el precio de 1,323 pesetas, o sea 
fi razón de 199,85 pesetas metro cuadrado, cotí el que se halla 
conforme,e! propietario de ia indicada finca. .

11. Devolver a D. Cipriano Rubio Mingo, contratista 
que tuvo a .su cargo la reparación de diecinueve naves destina­
das a la estabulación de ganado en el Matadero Municipal, la 
fianza que para responder de su compromiso constituyera en la 
Caja General de Depósitos, según resguardo números 336.709 
de entrada y 151.161 de registro, importante 14.500 pese­
tas nominales, en siete títulos de la Deuda amortizable al 
4 por 100 (cuatro de la serie A, números 224.169 a) 7; uno 
.de la serie B, número 354,290, y dos de la serie C, núme­
ros 82.715 y 82.759), teniendo en cuenta que de los documen­
tos obrantes en el expediente se deduce que no existe respon­
sabilidad exigible a la citada contrata.

12, Aprobar, en armonía con lo informado tanto por la
Dirección de Vías Públicas como por el Letrado asesor, un 
presupuesto, importante 395.000 pesetas, remitido por el Con­
sejo de la Empresa Mixta, para la renovación extraordinaria 
.de vías en el paseo de las Delicias, entre la calle de Cáceres 
y la plaza del Emperador Carlos V, y que dicho gasto se satis­
faga con los productos de la explotación en común, conforme 
,a las bases 12 y 19 del convenio vigente. ,

13 a 16. Conceder licencia a los señores que a contí- 
iiuación se expresan, de conformidad con la informado por la 
Dirección de Arquitectura Municipal en los expedientes corres­
pondientes, para diversas obras en los sitios que se indican, 
siempre que las mismas se ajusten a los documentos técnicos 
presentados al efecto y a cuanto preceptúan ias Ordenanzas 
.municipales para esta clase de obras; no debiendo ser expedi­
das dichas licencias hasta que emitan informe favorable la Fis­
calía de la Vivienda y los técnicos municipales que sean preci­
sos, pasando los expedientes a la Administración de Rentas 
y  Exacciones para que proceda al cobro de los derechos provi­
sionales:
■  ̂ ;A D..Enrique Patuel, para construir una casa y cinemató­
grafo en la avenida de José Antonio, 66.

Á  D, Adolfo Marcos, para obras de ampliación y recons­
trucción en la-finca número 23 de la calle de Valverde.

A D, Dionisio Santamaría San Juan, para obras de recons­
trucción en ia finca nómero 29 de la calle de Rosario de 
Acuña,

A D. Agapito Reyzábal, para construir un edificio de nueva 
planta en la calle de la Montera, 8; debiendo pasar el expe­
diente a la Dirección de Arquitectura para que expida los vo­
lantes de autorización de ¡a obra,

A petición de! Sr. Iradier, se acordó retirar para nuevo 
estudio el dictamen proponiendo, de conformidad con el Ser­
vicio Contencioso Municipal, que se desestime el recurso de 
reposición promovido por el propietario de la finca número 77 
de la calle de Fuencarral contra el acuerdo municipal, por el 
que se ordenaba la realización de obras de reparación en dicho 
inmueble.

C o m is ió n  da E nsanche

17. Expropiar a D. José María Réqueiia Ortiz, en vista 
de las actuaciones practicadas en el expediente, una parcela de 
su propiedad ocupada para la calle de los Carvajales, entre 
la de las Peñuelas y la de Ercilla, con una superficie de 907,02 
metros cuadrados, y fijar el precio de la misma a razón de pe­
setas 19,32 unidad, fijado por la Sección Técnica Fiscal y 
aceptado por el propietario, según determina el último párrafo 
del articulo 109 del reglamento de Obras, servicios y bieiies 
municipaies; siendo cargo su importe a la partida correspon­
diente del presupuesto extraordinario del Ensanche de 1931, 
que se abonará, previo el cumplimiento de los trámites corrien­
tes en esta dase de asuntos, en el acto del otorgamiento de la 
oportuna escritura, en la que deberán constar la inscripción de 
dominio y la libertad de cargas sin limitación de tiempo.

18. Apropiar una parcela inedificable, de 107,62 metros 
cuadrados, sobrante de vía pública como procedente del supri­
mido camino del Arenal, para agregarla al solar que D. José 
Paz Maroto, que lo ha solicitado, posee en la prolongación 
de la avenida del Generalísimo, en la manzana comprendida 
entre ia calle de Fernando Soldevilla y el Canalino, y cuya 
parcela ha sido valorada por la Sección Técnica Fiscal a razón 
de 60,50 pesetas metro cuadrado, con cuyas medición y valo­
ración se halla conforme el interesado, el cual deberá ingresar 
el importe que resulte en los fondos correspondientes del pre­
supuesto extraordinario del Ensanche, una vez que se inscriba 
la parcela de referencia 6n el Registro de la Propiedad a favor 
de Madrid, y previamente al otorgamiento de la oportuna es­
critura.

19. Rectificar, en armonía con lo interesado por la Direc­
ción de.Obras Sanitarias, el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 15 de febrero último, por el que se dispuso 
la adjndicación, mediante subasta, por un importe de pese­
tas 28743;93, de tas obras de instalación de tuberías y bocas 
de riego en el trozo de la calle de Meléiidez Valdés compren­
dido entre las de Galileo y  Guzmán el Bueno, en el sentido 
de que tal adjudicación, atendidas las razones de urgencia 
puestas de manifiesto por aquella Dirección, asi como su es­
caso coste, la realice en la forma que estime más conveniente 
para los intereses municipales el señor Regidor Delegado de 
ios Servicios Técnicos, con cargo al mismo concepto presu­
puestario a que en el acuerdo que ahora se rectifica se hada 
referencia. ^

20. Jubilar, por imposibilidad física debidamente compro­
bada, al funcionario técnicoadministrativo del Ensanche don 
Luis Areces Sotojove, y asignarle el haber pasivo anual de 
16.160 pesetas, 80 por 100 de las 20.200 pesetas que suman 
las 19.700 que disfruta como sueldo actual, más 500 que im­
portan dos anualidades de un cuatrienio en curso, de aplicación 
con arreglo a los acuerdos vigentes; debiendo ser cargo dicho 
haber pasivo al crédito que para estas atenciones figura con­
signado en el vigente presupuesto ordinario del Ensanche y 
sucesivos, o en su defecto, con cargo a los que se habiliten 
en el presupuesto general municipal,- según acuerdos adopta­
dos en casos análogos; debiendo causar efectos este acuerdo 
a partir de la fecha siguiente al en que.sea adoptado.

21 y 22. No mostrarse parte como coadyuvante de la 
Administración, en armonía con lo iníorrnado por la Asesoría 
Jurídica Municipal, en los recursos contenciospadministrativos 
interpuestos ante el Tribunal Provincial por D, Francisco 
Téllez Saboya y  D. Alfredo de la Garma Baquiola contra 
los acuerdos de la Comisión Municipal Permanente, de 1,1 y



21 de diciembre del pasado año, por los que se declararon 
en estado de ruina las fincas número 2 de ¡a calle de Valderri- 
bas y 6 de la de Columela, respectivamente, ya que corres­
ponde comparecer en su caso a los propietarios e inquilinos 
que supongan tienen un derecho lesionado.

23. Declarar en estado de ruina inminente, de conforíni- 
dad con lo dictaminado por la Comisión Asesora de Expedien­
tes contradictorios, toda la zona de escalera y  partes adya­
centes de la finca número 1 de la Puerta de Toledo, y en su 
consecuencia, qae,deben desalojarse todas las viviendas y los 
locales posteriores de las tres tiendas de dicho inmueble, por 
ser zona obligada del paso de los mismos y por el peligro que 
supone la permanencia en los locales señalados.

24 a 31, Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, de conformidad con lo informado por la 
Dirección de Arquitectura Municipal en los expedientes corres­
pondientes, para diversas obras en los sitios que se indican, 
siempre que las mismas se ajusten a los documentos técnicos 
presentados al efecto y a cuanto preceptúan las Ordenanzas 
municipales para esta clase de obras; no debiendo ser expedi­
das dichas licencias hasta que emitan informe favorable la Fis­
calía de la Vivienda y los técnicos municipales que sean preci­
sos, pasando los expedientes a la Administración de Rentas 
y Exacciones para que proceda al cobro de ¡os derechos pro­
visionales:

Al Servicio de Arquitectura de ¡a Diputación Provincial, 
para reconstruir unos pabellones para lavadero en la calle de 
Ibiza, sin número (hospital de San Juan de Dios).

A D. José León Valencia, para construir tres naves con 
viviendas en la calle transversal número 4 de la zona industrial 
de las Delicias.

A p , José Meseguer Ródenas, para obras de nueva planta 
para viviendas en el paseo del Molino, sin número (fábrica).

A D. Demetrio Pérez Arroyo, para obras de nueva plan­
ta para viviendas en la calle de) Doctor Gástelo, 28 provi­
sional.

A D. Gregorio Castrillo Peinado, para construir una nave 
para industria en la calle de Martin de Vargas, 34.

A D, José Egninoa Barrena, para obras de nueva planta 
para viviendas en la calle de Benito Gutiérrez, 4.

A D. Alfredo López Helguero, para construir dos cuerpos 
laterales y uno central en el patio único de la finca número 15 
de la calle de Hcrmositla.

A D, Gumersindo Alcalde García, para obras de reforma 
en la fábrica de vinagre sita en la calle de Sánchez Bar- 
cáiztegui, 24 y 26.

32, Se dio cuenta de un dictamen de la Comisión, fecha 4 
del corriente, en el que propone que, al igual que hubo de 
acordarse con ocasión de la liquidación del presupuesto ordi­
nario del Interior de 1944, se apruebe un crédito de 16.050 
pesetas, con cargo ai capitulo de imprevistos del vigente pre­
supuesto ordinario del Ensanche, para gratificar al personal 
de Contabilidad y de la Sección de Gastos del Ensanche que 
ha tomado parte en los trabajos realizados para la liquidación 
de dicho presupuesto, según relación formulada por el señor 
Interventor municipal, con inclusión de éste, que, por un espí­
ritu de delicadeza, no figuraba en la referida relación.

A continuación se dió cuenta de otro dictamen de la misma 
Comisión, fecha 10 del corriente, en e! que propone que, 
accediendo a lo solicitado por un señor Vocal de aquélla, se 
considere incluido eú la anterior propuesta de gratificación, 
con la cantidad de 2.000 pesetas, al Tesorero-Contador, don 
Rafael Muñoz Yustas, que por razón de su cargo tuvo una 
intervención destacada en la liquidación de referencia, ascen­
diendo, por tanto, el importe total de las mencionadas gratifi­
caciones a la suma de 18.050 pesetas.

Y la Comisión Municipal Permanente acordó aprobar los 
precedentes dictámenes.

C o m is ió n  da P o lic ía  U rbana y R ura l

33. Estimar el recurso de reposición interpuesto por don 
Vicente González Ruiz contra el acuerdo de ia Comisión Mu­
nicipal Permanente, de 28 de diciembre de 1944, que le de­
negó licencia de apertura para frutería y huevería en la calle 
de Bretón de los Herreros, 20, teniendo en cuenfa que, según 
resulta del expediente, no se traía de una nueva apertura, sino 
de un cambio de nombre, y que existen 417 metros de distancia

al mercado de Chamberí, que es el más próximo; debiendo, 
en su consecuencia, concederse la licencia indicada.

_ 34 a 96. Conceder licencia a los señores que a continna- 
ción se expresan, en vista de los informes emitidos en los 
expedientes correspondientes y de conformidad con el de la 
Sección, para los establecimientos e instalaciones en los sitios 
que se indican:

A D. Victorio González, para carnicería y salchichería, 
como cambio de nombre, en la calle del Cardenal Cisneros, nu­
mero 76,

A D. Juan Barroso, para droguería y perfumería, como 
cambio de nombre y ampliación, en ia calle de Blasco de 
Qaray, 2),

A D. Bonifacio Sánchez, para venía de huevos, aves 
y caza, como cambio de nombre, en el mercado de San M i­
guel, cajón número 24,

A D, Ignacio de Campos, para frutería y cacharrería, 
como cambio de nombre, en la calle del Pilar de Zaragoza, 17; 
debiendo^expedirse y reintegrarse la licencia del antecesor.

A doña Caridad Santos, viuda de Chaverie, para avisos 
de tinte, como cambio de nombre, en ia calle de Espalter, 5,

A Almacenes Hernández (S. L.), para venta de loza por 
mayor y ferretería, como cambio de nombre y ampliación, en 
la calle del Duque de Alba, 12.

A D. Germán Cárdenas, para taller de constructor de apa­
ratos ortopédicos, como cambio de nombre, en la calle del 
Carmen, 7.

A D. Antonio Moraleda, para tienda de ultramarinos, como 
cambio de nombre, en la plaza del Dos de Mayo, 8.

A D. Jesús Fernández, para taberna, como cambio de nom­
bre, en la calle de Alcalá, 168 moderno,

A Martínez y Lozano (S. R. C.), para camisería fina y 
venia de géneros de punto, como cambio de nombre, en la calle 
de la Montera, 41.

A Sucesor de Germán Garda, para venta de alfombras 
y lanas, como cambio de nombre, en la plaza de Santa Ana, 8.

A doña Francisca Alonso, para pensión, como cambio de 
nombre, en la calle de Vaiverde, 1.

A D. Angel Martin, para cacharrería y venta de pan, 
como cambio de nombre, en ia plaza de Luca de Tena, 4.

A D. Agustín Vidaurreta, para-venta de leche solamente, 
como cambio de nombre, en la calle de Vallehermoso, 93; con 
carácter provisional, conforme a lo acordado por la Comisión 
Municipal Permanente en lO de octubre de 1941.

A doña Carmen González, para despacho de leche, como 
cambio de nombre, en la ronda del Conde Duque, 9.

A D. José Tejedor, para tienda de ultramarinos, como cam­
bio de nombre, en la calle de Lavapiés, 40 y 42.

A D. Isidoro Martín, para tablajería, como cambio de 
nombre, en la calle de Jerónima Llórente, 45. '

A Viuda e Hijo de Gabriel Caballero, para venta de carnes, 
como cambio de nombre, libre de derechos, en la calle de las 
Infantas, 5.

A D. Ramón González, para camisería fina, como amplia­
ción, en la calle de Goya, 87 duplicado.

A D. José Ventura, para venta p®r mayor de vinos y lico­
res, sin consumiciones, como ampliación, en la calle de San 
Vicente, 3 !.

A D. José Rodríguez, para venta de tocino y jamón, como 
ampliación de venta de carnes frescas, en ei mercado de A r­
guelles, cajón número 13,

A D. José González Serrano, para venta por mayor de 
hierros, metales y material sanitario, como ampliación, en la 
calle del Barquillo, 10.

A D. Francisco Gutiérrez, para droguería y fotografía sin 
galería en la calle de Fernández de los Ríos, 29,

A D. Antonio Saiiiz, pata venta de bisutería ordinaria en 
la avenida de José Antonio, 34,

A doña Valentina García, para pensión en !á calle de 
Feijoo, 16.

A  D. Miguel Hernández, para taller de carpintería en la 
calle de Olite, 28. .

A D. Eugenio Baena, para papelería y venta de objetos 
de escritorio en la calle de Galileo, 66,

A D, Casimiro García, para alquiler de bicicletas en la 
calle de Fernández de los Ríos,-57.

A Banco Español de Crédito (S. A .), para agencia urbana 
en la calle de Toledo, 77.



2âs BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

A D. Florián Sánchez, para avisos de tinte en ia calle de 
San Vicente, 63.

A Maime) Fernández Rueda y Hermanos (S, R. C), para 
fábrica de guantes en la calle de ¡a Princesa, 67.

A D. Inocencio Blanco, para pescadería en ¡a calle de 
Diego de León, 55.

A D. Juan González López, para compraventa de hierros 
y  metales en la calle de Bravo Murillo, 135, sotar.

A D. Jesús Cantero, para venta de frutos secos en la pla­
za de las Comendadoras, I.

A D. Felipe Andrés Pérez, para venta de hierro viejo sin 
aplicación directa en la calle de Béjar, I.

A D. Antonio Villa, para fábrica de barquillos en la calle 
de Jesús y María, 22,

A D, Manuel Hernández, para venta de tocino y jamón en 
el mercado de Antón Martín, cajón número 108.

A doña Dolores Mufioz, para venta de artieníos militares 
en la calle de Atocha, 7.

A doña Josefa Serrano, para freiduría de gallinejas y pata­
tas en la calle de Eugenio Salazar, 6.

A D. Teófilo León Hierro, para depósito cerrado de lanas 
nuevas del establecimiento principa! (Embajadores, 46), en la 
calle de las Provisiones, 7,

A D. Luis López, para taller de pintura en la calle de Blas­
co de Garay, 51, nave sexta.

A D. Pío FeruÉtidez, para taller de máquinas'de coser y 
ebanistería en la calle de la Manzana, 15. _

A doña Cipriaiia Muñoz, para bar con cafetera de presión, 
como cambio de nombre, en la calle de Embajadores, 25.

A D. Ferreol Martín, para venta de vinos con cafetera de 
presión, como cambio de nombre y ampliación en la calle del 
General Pardiñas, 32.

A doña María Barrionuevo Pérez, para droguería, perfu­
mería y mercería, como cambio de nombre y ampliación, en 
la calle de Fernán González, l8. ■

A Imprenta Torerías, para imprenta con siete electromoto­
res para accionar otras tantas máquinas, come cambio de nom­
bre, en ia calle de Bravo Mnrillo, 30.

A doña Julia Pérez, para taller de tinte, como cambio de 
nombre, en la calle de Diego de León, 40.

A D. Manuel Obenoja, para taberna con cafetera de pre­
sión, como cambio de nombre y ampliación, en la calle de 
Ayala, 25.

A Industrias Papyrus (S. A.), para almacén de papel, como 
cambio de nombre, en la calle del Carmen, 6-

A D, Servando Hernando, para droguería con laboratorio, 
como ampliación, en la calle de Carranza, 10.

A D. Demetrio Rodríguez, para fábrica de insecticidas con 
varios elementos de trabajo y depósito cerrado, como amplia­
ción, en la calle del Doctor Esquerdo, 131.

A Bolaños y Aguilar (S. L.). para imprenta con un electro­
motor para accionar una máquina plana, como ampliación, en 
la calle del General Saiijutjo, 20.

A D. Valeriano Casado, para fábrica de chocolates con 
dos electromotores para accionar varios elementos de trabajo 
en la calle de Ciudad Real, 30.

A D. Jesús dd Molino, para taller de ajuste con dos elec­
tromotores para accionar varias máquinas en la calle del 
Doctor Esquerdo, 127.

A doña Olvido González, para taller de calderería con un 
electromotor para accionar ima máquina de taladrar y una 
muela esmeril en la calle de Fray Luis de León, 3.

A doña María de la Concepción Lázaro, para obrador de 
confitero pastelero y fábrica de helados, con iiu electromotor 
para accionar varios elementos de trabajo, en la calie de Fer­
nández de los Ríos, 43.

A D, Juan Cartión, para taller de construcción de aparatos 
eléctricos con tres electromotores para accionar varias máqui­
nas y aparatos en la calle de Don Ramón de la Cruz, 41.

A Editora Iberia (S. A.), para imprenta con seis electromo­
tores para accionar varias máquinas en la calle de Alcalá, 160.

A D. Félix Cruz, para instalar una cafetera de presión en 
su establecimiento de bar sito en la calle de Bravo Murillo, 98.

A D. Francisco Sánchez Naranjo, para droguería, perfu­
mería y venta de artículos de limpieza en la calle de Baitéii, 35.

A Regañón y Compañía {S. R. C ), para droguería en 
ia calle de Argensola, 13.

A D. Lorenzo Alonso Cedillo, para taller de calderería

con un electromotor para accionar un taladro en la plaza de 
las Comendadoras, 1.

97. Denegar ia licencia solicitada por D. Francisco Riiiz 
Bayón para instalar varias máquinas y electrcniotores eii la 
calle de Carnicer, i 6, en vista del informe desfavorable emi­
tido por la Dirección de Arquitectura Municipal, por no reunir 
el local las condiciones exigidas para esta clase de industrias 
con arreglo al plan de ordenación de la ciudad.

98. Denegar la licencia solicitada por D. Manuel López 
Valverde para instalar una estufa de desinfección de trapos 
en la calle de Donoso Cortés, 57, teniendo en cuenta que, 
segiín informa la Dirección de Arquitectura, la Junta de Re- 
consiruedón prohíbe tai instalación.

99. Denegar la licencia solicitada por D. José Blanco 
para despacho de leche en la calle de Padilla, 56, teniendo en 
cuenta que iio existe la distancia de 15ü metros a otro estable­
cimiento de la misma clase.

100. Denegar la licencia solicitada por doña Amalia 
Suárez García para pescadería en la plaza de San Ildefonso, 
número 1, ante la resistencia de la interesada a corregir las 
deficiencias señaladas por los técnicos.

Com isión de B eneficenc ia  y Sanidad

101 y 102. Conceder a cada uno de los señores D. Luis 
Rincón y D. Alfonso Sampedro Alejandre, en vista de lo infor­
mado por la Dirección del cementerio de Nuestra Señora de 
la Almudena, una sepultura de las llamadas preferentes, empla­
zada en los lugares de! indicado cementerio a que hacen 
referencia en sus escritos dichos interesados, siempre que por 
éstos se cumplan las prescripciones marcadas respecto al caso 
por la expresada Dirección, y previo pago de los derechos 
correspondientes.

103. Acceder, en vista de lo informado por la Dirección 
del cementerio de Nuestra Señora de la Almudena, a la soli­
citud formulada por D. Gregorio Benito Baliesteros para que 
sea puesto a su nombre el recibo de propiedad de la sepultura 
a que en dicha solicitud se hace referencia, que eu ia actuali­
dad figura a nombre de doña Ramona Tejada Lora.

104. Conceder a D. Gregorio Balé, en vista de lo infor­
mado por la Dirección del cementerio de Nuestra Señora de 
la Almudena, la bonificación del 50 por 100 para e! pago de 
la sepultura adquirida por el mismo en el indicado cementerio, 
teniendo en cuenta que dicho señor pertenece a la Asociación 
Benéfica de Auxilios Mutuos de Empleados Municipales.

105. Proceder, de conformidad con lo informado por la 
Sección y por la Intervención Municipal, a la venta de los 
valores que constituían la fianza de la Compañía Madrileña 
de Mejoras Urbanas, y que como consecuencia de la rescisión 
del contrato con la misma pasó a ser propiedad del Ayunta­
miento, a fin de que su importe, unido al total de intereses 
devengados, sea ingresado eu d  capítulo V, articulo 4.“ , del 
vigente presupuesto ordinario del Interior.

C om isión ds G ob ie rno  in te r io r  y P e rso n a l

■ 106. Reconocer y abonar, en cumplimiento de lo dispuesto
en la reorganización de Servicios, un cuatrienio, con la anti­
güedad y en la cuantía que se determinan, a los empleados 
municipales que se relacionan a coiiíimiación, cuyo venci­
miento tiene lugar en el segundo trimestre del corriente año:

NOMBRES Y APELLIDOS

ADMINISTRACIÓN

TÉCNICOS

D. Florencio García-Blanco y V illa ­
nueva.............................  . . .  .

D. Manuel Romero Villaverde..........
D. José Serrano G ala........................
D. Eugenio Sánchez Valdemoro. . . .

AUXILIAR a d m in is t r a t iv o  t a q u íg r a f o  
MECANÓGRAFO

D. Félix Poza Polo.............. - ...........

Pecha
del

vencifiiietito

C a n tid a d

Peseias

1-4-1945 1.000
1-4-Î945 1.000
1 -4-1945 1,000

13-5-1945 l.OüO

5-4-1945 750
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NOMBRES Y APELLIDOS
Fecha

del
ven ci 111 ten to

Cantidad

Pesetas NOMBRES Y APELLIDOS
Fecha Cantidad

del -
vencimiento Pesetas

A R B I T R I O S  

INSPECTOR DE RENTAS

D, José María Sáeiiz de Santamaría 
y Ortiz de Solórzaiio...............

OFICIAL INTERVENTOR

D. Alvaro C have ro  y Fernández 
Blanco.......................................

BANDA MUNICIPAL

TÉCNICOS

D. Vicente González Muñoz .. 
D. Emilio Fernández Valmayor. 
D, Francisco Pérez García........

I N C E N D I O S

BOMBEROS

L5-1945 1.000

30-6-1945

PROFESORES

D, Atilaiio Galán Salazar.................  5-4-1945
D. Juan Antonio Colado Vidal.......... 14-4-1945
D. Saturnino Garay Márquez............ 14-4-1945
D. Juan Francisco Gómez González. 14-4-1945
D, Fiorentino Jubera Zorzano.......... 14-4-1945
D. Antonio Menéndez de Llano........ 14-4-1945
D. José Mora Torcal.......................... 14-4-1945
D. Blas Pérez Velasco ...................... 14-4-Í945
D. Emilio Romo Hernández.............. 14-4-1945
D. Francisco Salcedo Martínez........  14-4-1945
D. Agustín San Miguel Urcelay. . . .  14-4-1945
D. Manuel Sánchez Sánchez............ 14-4-1945
D. Miguel Vargas Granados............  14-4-1945
D. Bernardino Pablo García Muñoz. 22-4-1945 
D. Rafael Cebrián Sánchez.............. 1-5-1945

B E N EF IC EN C IA  MUNICIPAL 

MÉDICOS

D. S e rg io  Alvarez Rodríguez V i­
llamil.........................................  1-4-1945

D. Antonio López Espinosa.............. 24-4-1945
D. José Luis Villalobos Roldán........ 27-4-1945
D. Mariano Aceña t a lvo.................. 29 4-1945
D. Enrique Alvarez Sáiz de A j a . . . .  1-5-1945
D. Saturnino Garda Vicente............ 1-5-1945
D. José María Bauzá A rroyo............ 6-5-1945
D. Jaime Espinosa C año.................. 12-5-1945
D. Carlos Tüvar Mediano.................  14-5-1945
D. Ignacio Bolívar P ie ltá in .............. 27-5-1945
D, Ramón Castro Fernández............  27-5-1945
D. Fernando Fernández Chacón . . . .  27-5-1945
D. Martín Galarreta Jiménez............ 27-5-1945
D. Gustavo Niíñez Jnarros...............  27 5 1945
D. Fermín Palenzuela Martín...........  27-5-1945
D. Manuel Pérez de Retinto.............  27-5-1945
D. Juan Rodríguez Díaz.................... 1-6-1945
D, Pedro Garda Hnéiamo................ 22-6-1945

TOCÓ LOGO

D. Antonio Muñoz Ziiara.................. 3-6-1945

C O N T A B IL ID A D

12-4-1945
17-5-1945
14-6-1945

750

750
750
750
750
750
750
750
750
750
750
750
750
750
750
750

1.000
1.000
1.000
1.000
1.000 
1,000 
1.000 
1.000
1.000
1.000 
1.000 
1.000 
1,000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000

1.000

1.000
I.OOO
LOGO

D. Mariano Cano Cano..................... 1-5-1945 500
D. Antonio Culebras García............. 1-5-1945 500
D. Ferniiu Miguel Yiibero................. ¡-5-1945 500
D. Feliciano Alvaro López............... 3 5-1945 500
D. Francisco Muñoz Herrero. . . . . . . 3-5-1945 500
D, Máximo Neila Neila...................... 3-5-1945 500
D. Carmelo Velasco Velasco............ 7-5-1945 500

D, Félix Sánchez Blasco............. 500
D. Juan Diaz García.................... . . .  16-5-1945 500
D, Rafael Ramos Alberto .......... . . .  19-5-1945 500
D, Juan Lobato Sánchez........... .. . . .  1-6-1945 500

LABORATORIO MUNICIPAL 

PROFESOR MÉDICO

D. José María Barajas Vilches...

VETERINARIO

D. Ignacio Plaza Rodríguez.......

M E R C A D O S

INSPECTORES DE TRANSACCIONES

D, Ildefonso Alier Torruela.........
D. Juan Amieva de la Concha . . ,  
D. Eustaquio López Vaquero,. . . 
D. Julián Paz Garda...................

C E L A D O R

D. Mateo Medraiio G arda..........

7-6-1945 1,000

7-5-1945 1,000

10-5-1945 750
10-5-1945 750
10-5-1945 750
10-5-1945 750

1-4-1945 500

16-2-1945 1.000

1-4-1945 500

SERVICIOS 'J'ÉCNCIOS 

INGENIERO

D. Francisco Guiíart Sivíiía____. . .

INSPECTOR DE INSTALACIONES SANITARIAS

D. Antonio Roig Novoa....................

SERVICIOS VARIOS

MÉDICO AGREGADO A LA SECCIÓN DE ESTA­

DÍSTICA

D. Julio Ortega Pérez.......................  27-4-1945 1.000

S U B A L T E R N O S

D. Antonio Novillo Pérez.................  2-4-1945 500
D. Manuel Garrido Martínez............ 17-4-1945 500
D. Ricardo Méndez Beltrán... ; ----- 17-4-1945 500
D. José Olió Pourrié.........................  17-4-1945 500
D, Alejandro Pozo de Diego............ 29-4-1945 500
D. Joaquín Bernal Cuesta.................  23-5-1945 500
D. Florencio Casas Guisado............. 14-6-1945 500

TALLERES GENERALES

CONDUCTORES

D, Leonardo Rey Arias.......
D. Eradio Urdíales Velasco,

11-4-1945 
30-5-i 945

500
500

107. Adoptar, de conformidad con lo informado por la 
Sección, los acuerdos que a continuación se expresan, en 
resiilucióii de la iiistuicia formulada por ¡os Delineantes don 
Antonio Vila Beltrán y D. Luis Blasco Coimenarejo para que 
se les cambie de denominación, en armonía con ios títulos 
administrativos que les fueron expedidos como Topógrafos 
delineantes:

Primero. Rectificar la denominación de Delineante que 
se viene aplicando a los funcionarios mencionados por la de 
Topógrafo delineante con que fueron nombrados en 17 de 
abril de 1929 y 31 de enero de 1919, respectivamente, sin que 
esto suponga variación de sueldo ni de cuantía de sus cua­
trienios.

Segundo. Que en los presupuestos para el año 1946 se 
dismimiyau dos plazas de Delineantes y se conviertan en To­
pógrafos delineantes, sin variación del sueldo inicial ni de ta 
cuantía de los cuatrienios.

Tercero. Que se modifiquen las plantillas anejas al re­
glamento de los Servidos Técnicos aprobado en 7 de febrero
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de 1941, en la parte que afecta a la Sección de ConstmcciO“ 
nea de la Dirección de Arquitectura, en la que se asignan 
cuatro Delineantes en la forma siguiente;

Sección  d e  Construcciones
Dos Delineantes.
Dos Topógrafos delineantes.
Cuarto. Que la plaza de Delineante por fallecimiento de 

D. Eugenio Bisbal sea cubierta con la denominación especifica 
de Delineante con que venía desempeñándose; y

Quinto. Que de conformidad con la Inspección accidental 
de los Servicios Técnicos, cuando vaquen cada una de estas 
dos plazas de Topógrafos delineantes, sean provistas por De­
lineantes.

108. Nombrar Enfermera numeraria de la Beneficencia 
Municipal, de conformidad con lo propuesto por el Decanato 
del Servicio y por la Sección, a la supernumeraria doña Paula 
Díaz Mufioyerro, con el haber inicial de 6.200 pesetas anuales 
y con los demás derechos y obligaciones señalados en las dis­
posiciones vigentes, dando a su nombramiento efectos desde el 
27 de marzo último, día eii que se ie ha encargado el servicio.

109. Adoptar el acuerdo que a continuación se expresa, 
visto, lo interesado nuevamente por dona Francisca López 
González, operaría de Puericultura en situación de expectati­
va de vacante para su ingreso en el referido Ramo, y teniendo 
en cuenta las circunstancias angustiosas por que atraviesa la 
solicitante, según se hace constar en la propuesta de la Sec­
ción, y conforme con lo que en la misma se manifiesta:

Que te considere exceptuada de la amortización que de­
terminan las hases complementarias del vigente presupuesto 
la vacante de Vigilante de Evacuatorios de! Servicio de Aguas 
y Alcanfarilias producida por fallecimiento de doña María Ri­
bera Gilaber, designando para ocuparla con carácter provisio­
nal a la operaría de Puericultura doña Francisca López Gon­
zález, la que permanecerá en el desempeño de la citada plaza 
hasta que se produzca vacante de operaría de su categoría 
en la Institución Municipal de Puericultura y Maternoiogía, a 
cuyo Servicio pertenece y en el que tiene reconocido el dere­
cho de reingreso.

110. Jubilar, por imposibilidad física debidamente com­
probada y de conformidad con lo informado por la Interven­
ción Municipal y por la Sección, al funcionario técnico de 
Intervención D. Joaquín María Federico Luccini Pérez, con el 
haber pasivo anual de 15.960 pesetas, 80 por 100 que con 
arreglo al tiempo de servicios prestados le corresponde del 
sueldo de 19.700 pesetas que disfruta en la actualidad, incre­
mentado en 250 pesetas más como importe de una anualidad 
vencida del cuatrienio en curso; debiendo surtir sus efectos 
este acuerdo a partir del día siguiente al de su aprobación.

111. Jubilar al Guardia distinguido de Policía Urbana 
D. Crescencio Jiménez Camacho, por imposibilidad física 
para el desempeño de su cargo, y asignarle un haber pasivo 
de 5-587,50 pesetas anuales, equivalente al 75 por 100 de 
las 7,450 pesetas que percibe en activo y le sirven de regu­
lador con arreglo al reglamento del Cuerpo; debiendo co­
menzar a percibir dichos haberes pasivos a partir del día 
siguiente al en que sea adoptado el presente acuerdo.

112. Jubilar al Oficial de Empedrados de Vías Públicas 
del Interior D. Andrés Arribas Blázquez, por imposibilidad 
física para el desempeño del cargo, y asignarle una pensión 
de retiro de I6,60 pesetas diarias, equivalente al 80 por 100 
del jornal de 20,75 pesetas qne disfruta en activo y le sirve 
de regulador; debiendo comenzar a percibir dicha pensión de 
retiro a partir del día siguiente al en que sea adoptado el 
presente acuerdo.

113. Jubilar al operario del Servicio de Limpiezas dom 
Alejandro Alonso Rueda, per haber cumplido la edad regla­
mentaria para su jubilación forzosa en 11 de septiembre del 
pasado año y contar con los veinte años de servicios nece­
sarios para poder ser jubilado por edad el día 16 de marzo 
último, y asignarle una pensión de retiro de 6,65 pesetas dia­
rias, equivalente al 50 por 100 de las 13,31 pesetas qne le 
siven de regulador (12,75 pesetas de jornal, más tres cuartos 
de un cuatrienio de 0,75 pesetas) y le correspondían en la 
fecha en que cumplió la edad reglamentaria; debiendo comen­
zar a percibir dicha pensión de retiro a partir del d(a siguiente 
al en que sea adoptado el presente acuerdo.

114. Jubilar al Carrero del Servicio de Limpiezas don 
Baldomcro Pulgar Zarza, por exceder de la edad reglamentaria 
para su jabilación forzosa y contar coa servicios siificieuíes 
a tales efectos, y asignarle ima pensión de retiro de 10,71 pe­
setas diarias, equivalente a! 68 por 100 del jornal de pese­
tas 15,75 que percibía en la fecha en que cumplió la edad 
reglamentaria y le sirve de regulador con arreglo a lo dis­
puesto en el acuerdo de 18 de marzo de 1932; debiendo comen­
zar a disfrutar dicha pensión de retiro a partir del día 7 de 
marzo último, siguiente al de la fecha en que causó baja eu el 
servicio activo.

115. Jubilar al Oficial de Albañil del Servicio de Aguas 
y Alcantarillas D. Marcelo Magallares Palacios, por imposi­
bilidad física para el desempeño del cargo, y asignarle una 
pensión de retiro de 16,80 pesetas diarias, equivalente al 
80 por 100 de! jornal de 21 pesetas que le sirve de regu­
lador; debieiido comenzar a percibir dicha pensión de retiro 
a partir del día siguiente al en que sea adoptado el presente 
acuerdo.

116. Rectificare! acuerdo, de 21 de diciembre de 1944, 
por el que fué jubilado el Guarda del Cuerpo de Guardería 
Urbana y Rural D. Antonio Sánchez Qniles, en el sentido de 
fijarle como jornal regulador el de 19,50 pesetas qne le corres­
ponde, por acumulación a! que sirvió de base pura su clasifica­
ción pasiva del plus de carestía de vida de 4,50 pesetas (que 
ya había sido incorporado al jornal activo con anterioridad 
a su jubilación), y en su consecuencia, asignarle mía nueva 
pensión de retiro de 12,00 pesetas, equivalente al 62 por 100 
del jornal de 19,50 pesetas qne le sirve de regulador; debiendo 
abonarse a dicho interesado la diferencia entre la pensión 
de 9,30 pesetas con que fné jubilado y la de 12,09 pesetas que 
se le asigna en este acuerdo, cuya diferencia deberá percibir 
a partir del día 22 de diciembre de 1944, en que empezó a sur­
tir efectos el acuerdo de su jubilación que se rectifica, y ser 
cargo para su pago al crédito que figura en el capítulo !X del 
vigente presupuesto de gastos del Interior.

117. Rectificar el acuerdo, de 14 de diciembre de 1944, 
por el que fué jubilado el Guarda del Cuerpo de Guardería 
Urbana y Rural D. José Caminas Fuentes, en el sentido de 
fijarle en 10,50 pesetas el jornal regulador que ie corresponde, 
por acumulación al que sirvió de base para jubilarle del plus 
de carestía de vida de 4,50 pesetas (que ya había sido incorpo­
rado al jornal activo con anterioridad a su jubilación), y asig­
narle una nueva pensión de retiro de 11,3 i pesetas, equiva­
lente ai 58 por 100 del jornal de 19,50 pesetas que le sirve de 
regulador; debiendo abonarse a dicho interesado la diferencia 
entre la pensión pasiva de 8,70 pesetas con que fué jubilado 
y la de 1 i ,31 que ahora se le concede, cuya diferencia deberá 
percibir a partir del dia 3 de enero del corriente año, siguiente 
al en que causó baja en el servicio activo por cumplir la edad 
reglamentaria, y ser cargo para su pago ai capitulo IX del 
vigente presupuesto de gastos de) Interior.

118. Rectificar el acuerdo, de 25 de enero último, por el 
que fué jubilado D, Fabián Masso Molina en e! cargo de 
Guardia del Cuerpo de Policía Urbana, eti el sentido de fijarle 
ios servidos que le son computables a efectos pasivos en 
treinta años, un mes y dieciocho días, por acumulación de los 
que sirvió en el Ejército a los prestados al Ayuntamiento, y 
en su consecuencia, asignarle un nuevo haber pasivo de pese­
tas 3.490,31 anuales, equivalente al 75 por 100 de las pese­
tas 4,653,75, también anuales, que a razón de 12,75 pesetas 
de jornal diario le sirve de regulador con arreglo a lo dispuesto 
en los artículos 24 y 117 del vigente reglamento del Cuerpo 
de Polida Urbana; debiendo abonarse al mismo la diferencia 
entre el haber pasivo de 2.792,25 pesetas con qne fué jubilado 
y el de 3,490,31 pesetas que se le asigna en este acuerdo, 
cuya diferencia le será satisfecha a partir del día 23 de diciem­
bre de 1944, signieníe al de la fecha en que cumplió la edad 
reglamentaria para su jubilación forzosa, y desde cuya fecha 
empezó a surtir efectos el acuerdo de su jubilación que ahora 
se rectifica,

119 y 120. Conceder en la forma que a continuación se 
expresa, de conformidad con lo solicitado por los interesados 
y con los oportunos informes de la Intervención Municipal y de 
las Secciones de Personal y Cuestiones Sociales, a los funcio­
narios municipales qne se iitdicaii, como beneficiarios de fami­
lia numerosa, los derechos de carácter fiscal que por el impuesto 
de utilidades les conespoiuien:
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Primero. En armonía con lo establecido en el apartado a) 
del artículo 7.“ del reglamento de 31 de marzo de 1944, dictado 
para aplicación de la ley de 13 de diciembre de 1943, se acuer­
da satisfacer a D. Fernando Ayllón Montalbo, Auxiliar técni­
co de Desinfección, y a D. Julián Mateos Gómez, Guardia de 
Policía Urbana, como beneficiarios de familia numerosa de 
primera categoría, el total del impuesto de utilidades de la ta­
rifa 1.® por rentas de trabajo, con efectos a partir del 1 de 
febrero y 1 de marzo, respectivamente.

Segundo. El importe mensual del pago será con cargo 
a Fondos Gubernativos (metálico), cuenta de tUtilidades sobre 
haberes», y satisfecho por trimestres vencidos, forma en que 
se liquida con la Hacienda pública.

Tercero. Que las cantidades mensuales que corresponden 
a las 12,200 y 6,200 pesetas declaradas, con arreglo a las escalas 
del 10 y 6 por 100 por que tributan, son las de 101,66 y 31,25 
pesetas, sntnas totales que se satisfacen a la Hacienda pública, 
y en cuanto a) primero, además, el 12 por 100 de la participa­
ción en las multas.

Cuarto. Cuantas gratificaciones, aumentos de sueldo y 
demás emolumentos se concedan por todos conceptos a los in­
dicados señores se comunicarán por la Sección o Negociado 
que las otorgue a la Sección 3.® de la Intervención, a efectos 
de las anotaciones correspondientes en las cuentas individuales 
de dichos beneficiarios.

Quinto. Los presentes beneficios se conceden a dichos 
interesados con carácter provisional y a reserva de la resoín- 
dón que en su día se adopte por el Ministerio de Hacienda 
á la vista de ia docunieiiíación aportada por los mismos; y

Sexto. Los expedientes deberán ser remitidos para su cus­
todia a la Sección 3.“ de la Intervención, para que en su 
día pueda dar cumplimiento a io dispuesto en la cláusula quinta 
de la orden ministerial de 12 de jiitúo de 1944.

121. Imponer al Guardia del Cuerpo de Policía Urbana 
D, Ensebio Chaves Crespo, de conformidad con lo propuesto 
por el señor Inspector Jefe del Cuerpo de Policía Urbana en 
el expediente de responsabilidades instruido contra el mismo, 
la sanción de dos meses de suspensión de empleo y sueldo por 
la falta grave del artículo 106, caso quinto, sancionada por el 
artículo 108, caso noveno, y quince días de igual suspensión 
por la falta leve del artículo 107, sancionada por el caso cuar­
to del artículo 109, preceptos todos del vigente reglamento del 
Cuerpo a que pertenece el inculpado; con apercibimiento de 
expulsión en caso de reincidencia, y sirviéndole de abono a 
todos sus efectos el tiempo de suspensión.

122. Desestimar, con las advertencias legales oportunas, 
de cojiformidad con lo informado por el Servido Contencioso 
y  por la Sección, el recurso de reposición interpuesto por don 
Eduardo Várela de Seijas Ramírez, contra el acuerdo de la 
Comisión Miiuicipal Permanente, de 30 de noviembre último, 
que le jubiló eii su cargo de Médico de la Beneficencia sin 
asignación de haberes pasivos por no llevar los veinte años de 
servicios necesarios como mínimo para obtenerlos.

123. Coadyuvar con la Administración, en armonía con lo
informado por ia Asesoriá Jurídica Municipal, en el recurso 
contenciosoadministrailvo interpuesto ante ei Tribunal Pro­
vincial por el Inspector Quimico del Laboratorio D. Luis Pas­
cual García contra el acuerdo de la Comisión Municipal Per­
manente, de 10 de octubre de 1944, por el que se desestimó 
la instancis presentada por dicho funcionario para que el im­
porte de las multas por denuncias se abonasen eu su parte alí­
cuota a los funcionarios denmicianles, '

124. Mostrarse parte, de conformidad con lo informado 
por el Servicio Contencioso Municipal, en el sumario que se 
sigue en el Juzgado número 16 contra D. Enrique ÍTíeto por 
injurias dirigidas a la excelentísima Alcaldía Presidencia, en 
carta de 7 de febrero último, censurando la organización del 
Servicio de Limpiezas,

125. Disponer, de conformidad con lo informado por la 
Intervención, por el Servicio Contencioso, por la írispecdóti de 
Rentas y por la Sección, que los haberes que dejó devenga­
dos y sin percibir ei Inspector D. i^ablo San Martín Valerlo 
a! ocurrir su fallecimiento en 16 de diciembre último, por im­
porte líquido de 592,48 pesetas, sean abonados, cotí cargo al 
capítulo de Resultas, a su viuda, doña María Josefa Blasco 
Fernández, como asimismo las 408,33 pesetas de gratificación 
extraordinaria por la tercera parte de una mensualidad, con 
cargo al capítulo VI del vigente presupuesto, y siéndole ignal-

meníe abonables las cantidades a que el cansante pueda tener 
derecho como consecuencia de su gestióti inspectora, siu que 
proceda adoptar acuerdo alguno respecto al depósito de pese­
tas 1.500 afecto al cargo hasta que transcurra el plazo de 
prescripción legal por redamaciones que puedan afectarle.

126; Abonar al Bombero D. Benito Robisco López, de 
conformidad con lo informado por la Dirección del Servido 
contra Incendios, por la Iiiíervetición y por la Sección, los 
haberes correspondientes a los días 24 y 25 de marzo de 1944, 
importantes 27,76 pesetas por haberes normales y 9,44 pese­
tas del plus de carestía de vida, con cargo al capítulo de Re­
sultas del vigente presupuesto, por haberse demostrado que 
prestó el servido correspondiente a los referidos días, y sin 
que le fueran abonados por la suspensión de que fné objeto,

127. Adoptar, reiterando la Comisión su anterior acuerdo 
de. 8 de marzo último, y de conformidad con lo informado por 
la Sección, ios acuerdos que a continuación se expresan, en 
relación con la adjudicación y con la forma de realizar el ser­
vido de confección de tarjetas de identidad para el personal 
municipal.

Primero. Adjudicar el servido de confección de tarjetas 
de identidad para el personal municipal de nuevo ingreso (que­
dando con carácter voluntario para los funcionarios y obreros 
que actualmente prestan servicio y están ya en posesión, por 
consiguiente, del correspondiente carnet municipal que ha 
regido hasta el momento presente) a la Casa Comercial de 
Identidtd (S. A.), por el precio de 2,20 pesetas cada mía de 
ellas; quedando pendiente la designación del color y tamaño 
de la misma de las últimas pruebas que presente la casa sumi­
nistradora.

Segundo, El procedimiento para su expedición será el 
siguiente: los funcionarios u obreros municipales que obliga­
toria o voluntariamente tengan que adquirir las tarjetas entre­
garán dos fotografías de época actual eri la Sección de Gobier­
no interior y Personal: una, para su adhesión a la ficha gene­
ral, y la oirá, con el volante de autorización de la misma Sec­
ción, se entregará en el domicilio de la Sociedad confecciona­
dora (calle de Alcalá, 16), en donde se hará efectivo el importe 
de aquélla, viniendo obligada la Casa adjudícataria a devol­
ver a la referida Sección la tarjeta debidamente confeccionada 
para sii legalización y entrega al interesado.

Tercero. Los textos y datos, tanto del anverso como del 
reverso de la tarjeta, serán ios siguientes:

Texto d e l anverso

Niim,
Ayuntamiento de Madrid

TARJETA DE IDENTIDAD

D.
desempefia el cargo da 
en este Ayuntamiento,

Folcirà ría.

El interesado.
Madrid, . . .  de .........  de 194..

El Secretario general,

Texto d e l reverso

mSTRUCCIOSES PAHA EL USO DE ESTA TAÍ?IETA

CDeciaraila de aso oficial, a propuesta de la Cotiusiün de Gobierno 
interior y Personal, por acuerdo de la Comisión Municipal Perma­

nente de 12 de abril de ISIS.)

Será anulada la tarjeta que presente enmiendas o raspaduras.
En caso de extravío, deberá el tisnfructunno darcíienta con la 

mayor rapidez posible a la Secretaría General (Sección de Gobierno 
interior y Personal).

Cuando cese el derecho u su uso, el interesado devolverá la tar­
jeta, para su anulación.

No será válida la tarjeta que carezca del sello de la Sección de 
Gobierno interior y Personal.

i í
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128. Se dió cuenta de otro dictamen proponiendo la jubi­
lación por imposibilidad íisica, de cüníoimidad con lo solicita­
do por el interesado y con lo informado por la lutei vencion 
Municipal y por la Sección, del funcionario técriicoadminis- 
trativo D. Rafael Soriano Cañas, y asignarle el haber .pasivo 
anual de 19.160 pesetas, equivalente a! 80 por 100 (que con 
arreglo al tiempo de servicios prestados le corresponde) del 
sueldo de 19.700 pesetas anuales que viene percibiendo, in­
crementado en 4.000 pesetas, importe anual de la gratificación 
que disfruta por Jefatura, con el carácter de aciimulable a 
estos efectos, y 250 pesetas como importe de una anualidad 
vencida del cuatrienio en curso; debiendo comenzar a deven­
gar dichos haberes pasivos a partir del dia siguiente al en qtie 
sea adoptado este acuerdo, y hacerse constar la satisfacción 
de la Corporación por los servicios prestados durante tos trein­
ta y siete años que ha perm'auecido al de dicha Corporación, 
coimmicándose asf al interesado; no queriendo pasar por ello 
en este momento la Comisión las excepcionales condiciones 
que concurren en este funcionario, que a continuación se seña­
lan y que dibujan su personalidad;

Ingresó con número 1 en las primeras oposiciones ce­
lebradas en este Ayuntamiento en el año 1908, Terminó la ca­
rrera de Derecho y obtuvo el titulo de Doctor. Está en pose­
sión de los títulos de Secretario de primera categoría y de In­
terventor de clase especial de Administración local, obtenidos 
por oposición. Desempeñó el cargo de Secretario interino de la 
Diputación LroviEicia! de Madrid. Es autor de varias Memorias 
sobre temas tmniicípales premiadas por este Ayuntamiento; 
y por sus trabajos de divulgación del Estatuto Municipal se 
hizo merecedor a que se le dirigiese una real orden laudatoria.

Y aprobado d  precedente dictamen, se acordó, a propuesta 
de la Presidencia, liacer constar en acta el sentimiento de la 
Corporación por verse privada de los valiosos servicios de tan 
probo y culto funcionario.

A D I C I Ó N

Asuntos al despacho de oficio

A Sestao (Bilbao):
Doña Dorotea González de Pedro.
A Valladolid:
D. Juan Luis Martín López, con su esposa e hijos,
A Vicálvaro;
D, Eusebio Fernátidez Peñalvo, con su esposa e hijos.

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisionas

Com isión ds Hacienda

131. Declarar exceptuada del pago del arbitrio de plus­
valía, teniendo en cuenta la solicitud formulada a tal fin, asi 
como lo informado por el Servicio Contencioso Municipal
y !o propuesto por la Junta de Exacciones, la transmisión de 
la casa número 14 de la calle del Comandante Cirujeda a favor

129, Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 3 del corriente, en el que propone, de confor­
midad con lo informado por la Sección de Estadística, se deje 
sin efecto, accediendo a lo solicitado por ia interesada, el tras­
lado de residencia (no efectuado) de doña Adelaida Beiigoechea 
Ortega a Barcelona, acordado por la Comisión Municipal Per­
manente en sesión de 15 de marzo último, ya que no con­
viene a sus intereses desplazarse, de esta capital; debiendo, 
de conformidad con lo que determina la ley Municipal, hacer­
se la oportuna anotación en la hoja de empadronamiento co­
rrespondiente.

130. Quedar enterada de haber trasladado sn residencia:
.A Béjar (Salamanca):
D. Juan Antonio Chamorro Santos, con sil esposa.
A Canillas:
D. Francisco Arroyo Expósito, con su esposa, hija, madre 

y madre política.
Doña María Blanco Fernández, con su esposo, hermanos

e hija.
A Carabaiichel Bajo:
D, Pedro Barchi de Lapaz.
D. Cefei ino Alonso Alvarez, con sn esposa, hijos y madre, 
D. Francisco del Río Polonio, con su esposa e hijos.
Doña Eugenia Moreno Gamo.
A la Ciudad Lineal;
D. Emilio Centenero Villar, con su esposa, hijos y herma­

no politico.
A Cuevas del Valle:
D. Agapito Ferro Carrasco,
A Chamaltiii de la Rosa:
D. Ainérico Pinto Silva, con sti esposa e hijos.
A Don Benito (Badajoz):
D. Manuel Perada Sosa.
A Palencia:
D. Cipriano Relea Plaza, cou su esposa,
A Peflafiel (Valladolid):
Doña Concepción Obregón Bordanada.
D. Tirso Lodares Obregón.

de la Santa y Pontificia Hermandad dei Refugio y Piedad de 
Madrid, ya que se trata de una Asociación declarada de bene­
ficencia y dedicada a estos fines; siendo, por otra parte, fa­
cultad de! Ayimtaniieiito el conceder tal exención, según esta­
blece la base sexta de la Ordenanza.

132, Conceder a la Delegación Provincial de Madrid de 
ia Comisaría General de Abasteciiqjentos y Transportes, du­
rante el presente ejercicio, licencia exenta de derechos, para 
una bicicleta al servicio de dicha Delegación, marca Dal, te­
niendo en cuenta que se trata de un organismo de carácter 
oficial; debiendo ser conducida por persona uniformada, y sa­
tisfacerse el importe de la placa especial, que habrá de ser 
colocada ea sitio bien visible de la máquina.

133. Disponer, en relación con el acuerdo adoptado por 
la Comisión Municipal Permanente en 12 de febrero de 1942, 
sancionado por el Ayuntamiento Pleno en 19 siguiente, conce­
diendo a un funcionurio municipal la bcniíicadón del 50 por 100 
en el importe de la adquisición de una sepultura a perpetuidad 
en el cementerio de Nuestra Señora de ia Almudena, como 
perteneciente a la Asociación Benéfica de Auxilios Mutuos de 
Empicados Municipales de Madrid, a cuya resolución se dió 
carácter general para todos los inscritos en dicha Asociación, 
que, como aclaración a dicho acuerdo, se entiendan bonificados 
los derechos correspondientes, cuando se trate de adquisicio- 
en vida, en el 50 por 100 del total importe de ios servicios 
que hayan de satisfacer, resolviéndose así lo interesado por 
la Dirección del indicado cementerio,

134. Adoptar los acuerdos que a contimiadón se expre­
san, de conformidad con lo propuesto por la Delegación de 
los Servicios Técnicos, respecto a la modificación, en los tér­
minos qae se indican, de) reglamento de los Servicios econó- 
micoadministrativos municipales en cuanto se refiere a ia 
tramitación y distribución de las multas impuestas por infrac­
ción de las disposiciones vigentes referentes a licencias de 
construcción;

Primero. Que se modifique transitoriamente el artículo 63 
del reglamento de los Servicins ecoiiómicoadministrativos 
municipales, en el sentido de que las demincias que se formu­
len por los Aparejadores inspectores, al recibirlas ta Dirección 
de Arquitectura (si la licencia para la obra abusiva puede con­
cederse), se remitan a la Adiu nistracióii de Rentas con los 
datos precisos para liquidar, lo que realizará esta dependencia 
aplicando la Ordenanza, o sea con el quintuplo de penalidad; 
procediendo inmediatamente a requerir a los denunciados para 
que hagan efectivos los derechos correspondientes, y ina vez 
realizado e) pago, quedará legalizada la obra, tramitándose 
el expediente para la concesión de la licencia en ia forma oi- 
dinaria establecida; y

Segundo. El io'por 100 de ¡os derechos que se liquiden 
por la gestión inspectora, y que el reglamento atribuye como 
premio a los denuiiciaiites, se ingresará en Fondos Guberna­
tivos para que en su dia se reparta en la siguiente forma: 
el 5 por 100, entre los Aparejadores inspectores y sus co­
labores en el cumplimiento de su misión, y el otro 5 por 100, 
entre los funcionurios que realicen la gestión que para la tra­
mitación de las deaimcias atribuye el reglamento (que transi­
toriamente se modifica) a los investigadores, distribución que 
se realizará por la Alcaldía Presidencia, a propuesta de la D i­
rección de Arquitectura y de ia Administración de Rentas 
respectivamente,

135, Disponer, en relación con la modificación intere-
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sada por D. Anloiiio Reiiiís García, por sí y eti representa­
ción de los demás partícipes de varias fincas de su propiedad 
de la calle de la Redondilla, 13 moderno, y otras cuatro más, 
para la constitución de una hipoteca para el abono del arbitrio 
de plusvalía correspondiente a las mismas, que se acepte el 
procedimiento señalado por el Servicio Contencioso Munici­
pal, al que lia prestado su confoniiídad dicho señor, eii e! sen­
tido de que, como los intereses municipales han de quedar su­
ficientemente garantizados con que dicha hipoteca se constitu­
ya por et total de tas tO.994,23 pesetas sobre una sola de las 
fincas de la indicada propiedad (la de la calle de la Redondi­
lla, 13 moderno, por ejemplo), se expida la nueva certificación 
que ha de servir de base para redactar la escritura de hipote­
ca sobre tal finca, con los consiguientes beneficios para ambas 
partes; y que eu cuanto a la concesión, también interesada, de 
otro mayor plazo para cumplir los requisitos necesarios a fin 
de llevar a cabo las distintas operaciones inherentes al caso, 
se amplíe el mencionado plazo hasta el día 30 de junio próxi­
mo; debiendo expedirse a costa de los interesados nueva cer­
tificación en los términos expuestos,

136. Conceder a D. Antonio Casero Sauz y a dos de sus 
hermanos, dadas las drcnnstancias que concurren en el cuso, 
el poder abonar individualmente I.a parte que les corresponde 
del arbitrio de plusvalía por la transmisión de tas casas situa­
das en las calles del Olivar, 50 moderilo; Carranza, 5, y Jar­
dines, 17 moderno.

137. Concederá D. Alberto Martínez Pardo, en repre­
sentación de doña Enriqueta Lobón Muñoz, teniendo eu cuen­
ta las circunstancias de Indole económica que concurren en 
el caso, un nuevo y definitivo plazo, que finalizará el día 10 
de jimio pióximo, para que ingrese en los fondos munici­
pales la cantidad de 9.152,18 pesetas a que asciende la liqui­
dación practicada por el arbitrio de plusvalía referente a Ía 
íraiismisióu de la cusa número 7 de la Corredera Baja de San 
Pablo.

138. Interponer, en armonía con lo informado por la Ase­
soría Juridica Municipal, recurso contenciosoadministrativo 
ante el Tribimal Provincia) sobre revocación del fallo del 
Ecoiióniicoadministrativo de la pioviiicia, de 23 de enero del 
corriente año, por el que, con motivo de la reclamación for­
mulada por D. .Guillermo Lewin y por D. Alberto Bogal, en 
nombre de Carboníferii del Palomar {S. L.), por el concepto de 
licencia de apertura de la industria de mayorista de carbones 
en la calle de Goya, 21, se revoca el acto admiiiislralivo im­
pugnado, y en su lugar se declara que la citada Sociedad no 
está obligada a satisfacer derechos por la indicada licencia, y 
se anula la liquidación practicada por este concepto, con todas 
sus consecueiidas Irgales.

Í39. Aprobar varias certificaciones, facturas y otros do­
cumentos, que formulados por las dependencias correspon­
dientes figuran unidos a los respectivos expedientes, relacio­
nados con el abono a los interesados que en cada uno de ellos 
se determinan, con cargo a la oportuna partida presupues­
taria, de las cantidades que han de percibir aquéllos como 
consecuencia de suministros, realización de obras y otros con­
ceptos.

140, Conceder al Montepío de Serenos, al igual que en el 
pasado ejercicio, y como subveiidóii para sus fines generales, 
la cantidad de 20,000 pesetas, que será cargo a la consigna­
ción figurada en el concepto 464 del vigente presupuesto or­
dinario del futerior. '

H l .  Conceder al Montepío de Serenos una subven­
ción de 6 000 pesetas por la vigilancia noctiirna de los edifi­
cios y propiedades municipales; debiendo ser cargo dicha 
suma, en armonía con lo informado por la Intervención Muni­
cipal, al concepto 487 del vigente presupuesto ordinario del 
Interior.

C o m is ió n  do E nsanche

142. Abonar a Construcción y Reparaciones la cantidad 
de 201 938,69 pesetas, importe, según certificación expedida 
por la Dirección.de Obras Sanitarias, de la conservación y 
limpieza del alcantarillado viejo correspondiente al primer tr i­
mestre del año 1945; debiendo ser cargo dicha suma, más el 
4 por 100 de inspección y vigilancia, en armonía con lo infor­
mado por la Intervención Municipal, al concepto 62 del vigen­
te presupuesto ordinario del Ensanche.

143 a 147, Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, de conformidad con lo informado por 
la Dirección de Arquitectura Municipal eu los expedientes 
correspondientes, para diversas obras en los sitios que se in­
dican, siempre que las mismas se ajusten a ios documentos 
técnicos presentados al efecto y a cuanto preceptúan las Or­
denanzas municipales para esta clase de obras; no debiendo 
ser expedidas dichas licencias hasta que emitan informe favo­
rable la Fiscalía de la Vivienda y los técnicos municipales que 
sean precisos, debiendo pasar dichos expedientes a la Admi­
nistración de Rentas y Exacciones para que proceda al cobro 
de los derechos provisionales:

A D, Francisco Toral Muela, para reconstruir nn edificio 
destinado a colegio en la calle de los Hermanos Miralles, con 
vuelta a la de Padilla.

A D, Eugenio Rodríguez Pascual, Marqués de Pelayo, 
para obras de reconstrucción parcial del hotel sito en el paseo 
del Pintor Rosales, 64.

A D- Pedro Orive Martín, para construir una nave de 
nueva planta en la calle de las Peñuclas, 26.

A D. Florencio Martínez, para ampliación de una planta 
en ei edificio en construcción sito eu la calle de Palos de 
Moguer, con vuelta a la de Bernardino Obregóii.

A D. Marcelo Morales, para obras de nueva planta para 
vivienda en la calle de Fernández de los Rías, 104,

C o m is ió n  do T a lle re s  y A cop ios

148. Aprobar la relación de pedidos que, cou la autoriza­
ción del señor Regidor Delegado, ha formulado la Dirección 
del Servicio de Acopios durante los días comprendidos entre 
el 16 de marzo último y el 5 del corriente mes, ambas fechas 
inclusive.

*  *

Asuntos al despacho de oficio

-149. Aprobar una moción de !a Alcaldía Presidencia, 
fecha 10 del corriente, en la que propone se ofrezca un vino 
de honor a la representación de las Mocidades Portuguesas 
que, para asistir a diversos actos oficiales, se encuentra en 
estos días en la capital; debiendo .ser cargo el gasto que por 
tal motivo se origine al crédito consignado en el concepto 49 
del vigente presupuesto ordinario del Interior.

150. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha ¡ 1 del corriente, en la que propone se invite con un 
vino de honor a los Profesores y alumnos portugueses del 
Instituto Superior de Agronomia que, con motivo del inter­
cambio cultural eslablecido entre los Gobiernos de Portugal y 
España, llegarán próximamente a Madrid; debiendo ser cargo 
el gasto que con tal motivo se origine al mismo crédito que 
se indica para el anterior.

151. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 11 del actual, eu el que, teniendo en cuenta la necesi­
dad de designar a algunos señores Regidores para encargarse 
del despacho de ciertas Tenencias de Alcaldía que no tienen 
titular, o en las que debe ser sustituido éste por ausencia o por 
otras causas, y considerando también la conveniencia de hacer 
algunas otras variaciones en la distribución de distritos, se 
propone que se encarguen de! despacho de las de ios distritos 
de Buenavista, Congreso, Hospital y Latina, y de la presiden­
cia de las Casas de Socorro correspondientes, los Regidores 
Sres. Iradier, Garcerán, Alonso de Ceiis y F'alao, respectiva­
mente, quedando, eu su consecuencia, constituida la Comisión 
Municipal Permanente por los siguientes señores Tenientes 
de Alcalde, que desempeñarán los distritos que se indican a 
continuación:

Exemo. Sr. D, Manuel Escrivá de Romani, Centro,
Exemo. Sr. D. Mariano Ossorio Arévalo, Hospicio.
Excrao. Sr. D. José Navarro Moreués, Chambeif. 
limo, Sr, D. Pedro Iradier Elias, Buenavista.
Exemo. Sr. D, Rafael Garcerán Sánchez, Congreso, 
limo. Sr, D. Octaviano Alonso de Ceiis, Hospital, 
limo. Sr. D, Carlos de la Torre y Costa, Inclusa, 
limo. Sr. D. José Luis Palao Martialay, Latina, 
limo, Sr, D, Fernando Olmedo Pinaglia, Palacio, 
limo. Sr. D. Ignacio Melgar Rojas, Universidad.
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C om is ión  de Hacienda

152. Exceptuar dei pago de derechos, en armonía con lo 
establecido en la ley de 16 de mayo de 1939, el traslado, desde 
las Rozas de Puerto Real (Madrid) al cementerio de Nuestra 
Señora de la AImndeiia, de los restos de D. Cándido Toral 
González, muerto en acciÓEi de guerra,

153. Apartarse y desistir, teniendo en cuenta la senten­
cia dictada por el Tribunal Supremo con techa 21 de abril 
de 1933, y en armonía con lo informado por el señor Decano 
de los Letrados consistoriales, del recurso contenciosoadminis- 
trativo que hubo de interponer el Ayuntamiento antee! Tribu­
nal Provincial contra el fallo del Ecojiómicoadministrativo de 
la provincia, de 22 de marzo de 1927, por el que se disponía la 
devoincidn a la Cooperativa Electra Madrid de las cantidades 
que había satisfecho (en junto, 669,67 pesetas) por el arbitrio 
de plusvalía correspondiente a las fincas números 32 y 34 de 
la calle de Jardines, ya que, según dicho Letrado, la prosecu­
ción del pleito no ofrece probabilidad alguna de éxito,

154. Contribuir en el presente ejercicio con la suma de 
5.000 pesetas, al igual que se hizo en el pagado ejercicio, a los 
gastos originados con motivo del viaje de los aíniimos de la 
Escuela de Peritos industriales que terminaron su carrera a 
distintas zonas industriales de España; debiendo ser cargo 
dicha suma, en armonía con lo informado por la Intervención 
y con lo acordada por la Comisión de Hacienda, al concep­
to 547 del vigente presupuesto ordinario del Interior.

C otn is ión  da A bastos

S E C R E T A R I A

C O N C U R S O

cación de este anuncio en e) Boteiin. Ofi ia i de la provincia, para 
la explotación del local denominado Casa de Vacas, en el Parque 
de Madrid, v de los dos quioscos para la venta de refrescos con­
tiguos a! mismo, hasta el 31 de diciembre del presente año, con un 
canon mínimo de 3.0U0 pesetas. _

Los pliegos de condiciones estarán de manifiesto durante el 
indicado plazo en la Sección de Cultura e Información de este 
excelentísimo Ayuntamiento.

Madrid, 1 de aOHI de 19t5,—El Secretarlo, M. B erdejo. Sa­
ludo a Franco. ¡Arriba España!

1); *

S U B A S T A  S

155. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, con motivo de un nuevo examen, del recurso de reposición 
promovido por D. Perpetuo Martín del Castillo y otros indus­
triales más instalados en el antiguo mercado de San Antón, 
contra el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, de 
1 de marzo último, aprobatorio de las normas sobre adjudica­
ción de puestos en el del mismo nombre próximo a inaugurarse;

Primero, Que se entienda aclarada la cuarta de las nor­
mas aprobadas por la excelentísima Comisión Municipal Per­
manente en la sesión de 1 de marzo último para la adjudicación 
de puestos en el nuevo mercado de San Antón, en el sentido 
propuesto por la Inspección de los Servicios de Abastos; esto 
es, que la elección de puestos por los industriales habrá de 
efectuarse entre los destinados a cada industria, con arreglo 
a la distribución de industrias hecha por la Empresa concesio­
naria y que figura en el expediente.

Segundo. Que por los Servicios Técnicos municipales se 
proceda urgentemente a revisar las valoraciones aprobadas 
pira la instalación de ios diferentes puestos.

Tercero. Que se proceda igualmente a un nuevo estudio 
de las tarifas de alquiler de puestos; y

Cuarto. Que se suprima la norma dédmasegunda de las 
aprobadas en la sesión de i de marzo último, referente al tras­
paso de los puestos y bancas, una vez que, en cuanto a dicho 
extremo, habrá de estarse a lo que se dispone en la cláusula 
correspondiente del contrato de alquiler de puestos.

156. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, con motivo de un nuevo examen del recurso de reposición 
promovido por la representación de D. Antonio Guijarro 
Hamblar y otros tres industriales másinstalados en puestos de 
la Via pública dentro de la zoria de influencia del nuevo mer­
cado de San Antón, próximo a inaugurarse, contra el mismo 
acuerdo a que hace referencia el anterior asunto:

Primero, Que se desestime dicho recurso en cuanto se 
refiere al derecho de preferencia para elegir bancas en el nue­
vo mercado de San Antón; y

Segundo. Que respecto a los demás extremos, se esté 
a lo que se resuelva en el recurso promovido por los industria­
les establecidos en el actual mercado.

Se levantó la sesión a la una y cuarenta y cinco minutos 
de la tarde.

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acorda­
do, en sesión de 21 de diciembre último, con sanción del Ayunta­
miento Pleno en la de 30 dej mismo raes, aprobar los pliegos de 
condiciones de la subasta que intenta celebrar para contratar las 
obras de adaptación de naves en el Matadero Municipal para 
almacén de patatas.

Los expresados pliegos de condiciones se bailarán de mani­
fiesto en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Nego­
ciado de SubastasX en las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante los diez días siguientes al en que este anuncio apa­
rezca inserto en el Boletín Oficial ae ia provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proceden­
tes contra dicha subasta; en la inteligencia de que transcurridos 
los diez días antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación 
alguna, y se tendrán por desechadas cuantas eti este caso se pre­
senten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el articulo 26 del reglamento de 2 de julio de i924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales,

Madrid, 11 de abril de 1945.—El Secretario, M. Berdejo. Sa- 
udo a Franco. ¡Arriba Españal

La excelentísima Cotnisión Municipal Permanente ha acorda­
do, en sesión de 25 de enero último, con sanción del_ Ayunta­
miento Pleno en la de 22 de febrero siguiente, aprobar los plie­
gos de condiciones de la subasta que intenta celebrar para con­
tratar la instalación de calefacción en el pabellón de oficinas admi­
nistrativas del Mercado Central de Frutas y Verduras.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría del exceleniísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante los diez días siguientes al en que este anuncio apa­
rezca inserto en el Boletín Oficial de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proceden­
tes contra dicha subasta; en la inteligencia de que transcurridos 
los diez dias antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación 
alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se pre­
senten. _

Lo que se anuncia ai público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el articulo 26 dei reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servidos municipales,

Madrid, 11 de abril de 1945.—El Secretario, M. B erdejo. Sa­
ludo a Franco. ¡Arriba España!

La Comisión Municipal Permanente, en sesión celebrada el 
día 22 de marzo último, acordó anunciar concurso público, por 
término de diez días, contados a partir del siguiente al de la publi-

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acorda­
do, en sesión de 25 de enero último, con sanción del Ayunta­
miento Pleno en la de 22 de febrero siguiente, anunciar subasta 
pública para contratar las obras de modificación de limas y otras 
complementarias en el depósito de cadáveres del cementerio de 
Nuestra Señora de la Alctiudena, con sujeción a los pliegos de 
condiciones y cuadro de precios tipos redactados al efecto, y 
por el presupuesto de contrata de 43.210,71 pesetas.

Los licitadores, que podrán presentarse por si o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado 
por alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán 
previamente como fianza provisional la cantidad de 864,21 pese­
tas en la Caja General de Depósitos o en la Depositaría Munici­
pal, acompañando a los respectivos resguardos los sellos corres­
pondientes al arbitrio inanicipal establecido, y el rematante, la 
definitiva de 1.728,42 pesetas, que le será devuelta a la termina­
ción del contrato, previa la certificación correspondiente, siendo 
admisibles para las fianzas, entre otros valores, las cédulas del 
Banco de Crédito Local.

La subasta se verificará el día 11 de mayo de 1945, a las doce, 
en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4 (salón de 
Subastas), bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcalde 
o del Teniente Alcaide en quién al efecto delegue, con las forma­
lidades establecidas en el articulo !5 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, y las proposiciones para la misma se presentarán en el 
Negociado de Subastas de la Secretaría y en las Tenencias de

■
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Alcald(a de los distritos del Congreso y Hospital, en los días 
tiáúi es, desde el siguiente al en que aparezca inserto este anuncio 
en ei í jOí&íjfi (j fid ili de Ja provincia, tiasta el anterior aJ eri cue 
ha de yerificursej durarite Jas lloras de diez de la [nañana a una 
de la tarde.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta se liallaráti de manifiesto en esta Secretaría (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez a ima, todos los 
días no feriados que medien hasta el ,del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga- 
cidn que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra el contrato prevenido en la ley de 2] de noviem­
bre de 1931.

El importe total de esta subasta será satisfeclio al rematante 
con cargo al cnncepio 19 dd presupuesto extraordinaria de 1941 
<]ue se detraerá del concepto 2.“ del mismo presupuesto. ’

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en la 
forma que establece ei artículo 26 tiei reglamento de 2 de julio 
de 1924, no se presentó contra la misma reclamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 11 de abril de 1945,— El Secretario, M. B erdejo, 

Saludo a Franco. lArriba Espafla!

MODELO DE PROPOSICIÓN
^que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la dase G.", y al 

presetitarse llevnr escrito en el so b re  Id siguiente: *Prí>posidón para 
üptflf a Ja subasta de las obras de modíficadon de ümas y otras com­

“ piementanas en el depósito de cadáveres del ceiiienterio de Nuestra 
Sent>ra de la Almudena»)-
D. que vive ..., enterado de las condiciones de la subasta 

en publica licitación para contratar las obras de modificación de 
limas y otras complementarias en el depósito de cadáveres del 
.cementerio de Nuestra Señora de la Alrmidenn, anunciada en el 
Boletín Oficial de la provincia del día ... de ... de 1945, conforme 
.fin un todo con las mismas, se compromete a tomar a su cargo 
dichas obras con estricta sii¡eción a ellas, (Aquí la proposición 
en esta forma: por los precios tipos, o con la baja de... tanto 
por ciento—en letra—en los precios tipos.)

Asimismo se compromete a que las remuneraciones minimas 
que han de percibir los obreros de cada oficio y categoría emplea­
dlos en ias obras por jornada legai de trabajo y por horas extra­
ordinarias no sean inferiores a los tipos fijados por la Delegación 
Provincial de Trabajo.

Madrid, ... de ... de 1945.
(Firm a del proponente.)

SUBASTAS Y CONCURSOS
pa nd lan tes  an al día da hoy, con exp re s ió n  da su cuan tía  
y facha  an que te r in in a  la p ra s a n ta c ió n  de p ro o o s ic lo n a s

Fechas

F ec tiae O b je to  de la s  suba s tas  y  concu rsos Pesetas

14 abril
S U B A S T A S

Obras de pavimentación de In calzada
. ' ^

y aceras de la calle de Juan de 
Mena.—Presupuesto de contrata... 387.223,39

18 Prolongación de la alcantarilla de la
- ■

calle de Alarcóti, para unirla con 
ias de Antonio Maura y Felipe IV.
Presupuesto de contrata................. 58,08t,92

20 Instalación de veinte fuentes para ni-
- ños en el Parque de Madrid.—Pre­

supuesto de contrata........................ 32.717,73
21 Construcción de tres evacuatorios en

el Parque de Madrid.-Presupuesto 
de contrata........................................ 339.152,69

23 Pavimeijtadón de diversas calles del
cementerio de Nuestra Señora de la 
Almádena, — Presupuesto de con­
trata ................................................... 1.961.312,51

25 Obras de instalación de un local para
reconocimiento de jamones en ei 
Matadero Municipal.— Presupuesto 
de contrata...... .............................. 108.470,78

- 26 Construcción de dos tabiques con vi-
driera metálica en el Mercado Cen­
tral de Frutas y Verduras -P resa-
puesto de contrat ■............................ 48.137,94

1 mayo Obras de reparación de ¡as cubiertas e
instalación de servicios sanitarios en
el Parque de Ambulancias del La-
boratorio Municipal, sito en la plaza-. . --- .. - de San Francisco.^Presupuesto de
contrata.......... ........................ 29.977,34

3 mayo

17 abril

Pesetas

26 abril

26

Construcción de iin pabellón destina- 
■ do a la preparación de vacunas en 

el Laboratorio Municipal,—Presu­
puesto de contrata...........................

Arriendo del arbitrio, con fin no fis­
cal, sobre tenencia de perros; por 
plazo máximo de cinco aflos.—Ca­
non anual............................i .........

Adquisición de soportes y palomillas 
para la galería de servicios de la 
calle de Fernando V I.—Presupuesto
de contrata............................ .

Modificación de limas y otras comple­
mentarias en el depósito de cadáve­
res del cementerio de Nuestra Se­
ñora de la Almudena.—Precio tipo.

CONCUR so
Obras de construcción de la denomi­

nada gruesa estructura del edificio 
municipal destinado n Tenencia de 
Alcaldía del distrito del Hospital. 
Plazo de admisión de proposiciones: 
veinte días hábiles, que empezarán 
a correr y contarse desde el siguien­
te al en que aparezca el anuncio en 
el Boletín Oficial d el Estado, y ter­
minarán en la fecha que al margen se 
indica.—Presupuesto de contrata .

{‘ara  rectumnciones por diem dtan hábilés, 
ene etttoeearáti a  correr y  co/iíari-eí/esi/e 
et siguiente a l en nue aparezca e í  fífim i- 
Cfo en él Boletín O ficial de ¡a provincia, 
y íerpiinoran en la recita qüp al margen  

se índica.'
Adaptación de naves en ei .Matadero 

Municipal para almacén de patatas.
Precio tipo .........................................

Instfilación de calefacción en el pabe-: 
llón de oficinas administrativas dell 
Mercado Central de Frutas y Ver­
duras.—Precio tip o ..........................I

346.292,20

150.000

118.784,71

43.210,71

6.776.378,43

67.881,54

85,976

A N U N C I O S

T enenc ia  de A lca ld ía  del d is t r i to  de la Inc lusa

En cumplimiento de lo acordado por el excelentísimo Ayunta­
miento, se anuncia al público que el d(a24 del actual, a las diez de 
la mañana, tendrá lugar en el salón de actos de esta Tenencia de 
Alcaldía (Ribera de Curtidores, 2) la subasta de lotes para la ins­
talación de puestos en el Parque de la Arganzuela con motivo de 
las próximas fiestas de San Isidro.

El pliego de condiciones para tomar parte en dicha subasta se 
encuentra en esta Secretaría, a disposición de las personas que 
deseen examinarlo, como esimismo el número de lotes con arre­
glo al plano levantado ai efecto, todos los días laborables, de 
once de la mañana a una de la tarde,

Madri i, 11 de abril de 5945.—El Secretario de la Tenencia de 
A]ca\áia, J o s é  Antonio ffiierias. - .

La Comisión Municipal Permanente, en sesión celebrada el 
día 27 de marzo último, se ha s<-rvido acordar se exponga a! pú­
blico, para reclamaciones, por plazo de un mes, contado a partir 
de la publicación de este anuncio en el Boletín O ficial de la pro­
vincia,.el proyecto de niodificacún de alineaciones hoy vigente 
para la cálle de Toledo, en el tramo frente a las fincas núme­
ros 95, 97 y 99 le  dicha calle en el sentido de que se mantenga 
la alineación real que dichas fincas tienen en la actualidad.

Lo que se anuncia al publico, haciéndole saber que el mencio­
nado proyecto se halla de manifiesto en la Sección de Fomento 
de este excelentísimo Ayuntamiento, donde podrá ser examinado 
todos ¡es días liiborubles, de once de la mañana a una delà tardé.

Madrid, 9 de abril de 1945,—El Secretaríó, M. B erpejo, Sa­
ludo a Franco. ¡Arriba España! , ,

La eie el en tisi ma Comisión Municipal Permanènte, en áesión 
publica ordinaria celebrada el día 27 de marzo último; ,se ha 

.servido acordar la apropiación a D. Antonio Marín Hervís,; pro-



pietario del solar número 19 de la calle del Pinar, con vuelta a la 
de Valdivia, de conformidad con la ley de 17 de jiitiio de 1864 
e instracdón de 20 de marzo de 1865, de una parcela de terreno, 
inedificable, situada en la calle de Valdivia, determinada por los 
siguientes linderois: al Norte, en arco de circunferencia de 121 
metros de radio y 28,50 metros de desarrollo, con la calle de 
Valdivia; al Sur, en línea recta de 33.09 metros, con el liptel de 
D. Antonio Marín Hervás, a quien se apropia; al Este, en arco de 
circunferencia de 5,50 metros y 7,80 metros de desarrollo, con la 
vía pública calle del Pinar, en su unión con la de Valdivia, y ai 
Oeste, en linea recta de 4,15 metros, con una parcela, también 
inedificable, que se apropia a D. Entique Leopoldo Sackí. La ex­
tensión superficial de esta parcela es de 162 metros cuadrados.

Lo que se hace público para que por aquellos que se conside­
ren perjudicados con tul apropiación, o asistidos de mejor dere­
cito, puedan presentar reclamaciones contra el acuerdo en cues­
tión dentro del plazo de quince días, a contar desde el siguiente 
átele la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial déla 
provincia; quedando el expediente de manifiesto en la Sección 
de Ensanche de esta Secretarla durante el indicado plazo,

Madrid, 9 de abril de 1945,—El Secretario, M. Berdejo. Sa­
ludo a Franco, ¡Arriba España!

La excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión 
pública ordinaria celebrada el día 27 de marzo último, se ha 
servido acordar la apropiación a D. Enrique Leopoldo Sacki, pro­
pietario del solar número 6 de la calle de Valdivia, de conformi­
dad con ¡a ley de 17 de junio de 1864 e instrucción de 20 de mar­
zo de 1865, de una parcela de terreno, inedificable, situada en la 
calle de Valdivia, determinada por los siguientes linderos: al 
Noite, en un arco de circunferencia de >21 metros de radio y 
26,54 metros de desarrollo, con la calle de Valdivia; al Sur, en 
línea recta de 24,90 metros, con e) hotel del Sr. Sacki, a quien se 
apropia; a! Este, en ¡iiiea recta de 4,15 metros, con ana parcela, 
también inedificable, que se destina a la apropiación a D. Antonio 
Marín Hervás, y al Oeste, en linea recta de 1,20 metros, con el 
hotel número 4 de la calle de Valdivia. La extensión superficial 
de esta parcela.es de 71,72.metros cuadrados.

Lo que se hace público para que por aquellos que se conside­
ren perjudicados con tal apropiación, o asistidos de mejor derecho, 
puedan presentar reclamaciones contra ei acuerdo en cuestión 
dentro del plazo de quince días, a contar desde el siguiente ai de 
la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la provin- 
vincia; quedando el expediente de manifiesto en la Sección de 
Ensanche de esta Secretaría durante el indicado plazo,

Madrid, 9 de abril de !945.—El Secretario, M. BEHoejo. Sa­
ludo a Franco. ¡Arriba España!

Í! :í! ííí

La excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión 
pública ordinaria celebrada el día 8 de marzo último, se ha servi­
do acordar la apropiación a la Sociedad anónima La Rosa, pro­
pietaria del sanatorio de Nuestra Señora de los Angeles, de dos 
parcelas de terreno, inedificables, procedentes del suprimido 
camino viejo de Chamartin, comprensivas de 519,12 y 143 metros 
cuadrados, de conformidad con la ley de ¡7 de junio de 1864 e ins­
trucción de 20 de marzo de 1865.

Lo que se hace público para que por aquellos que se conside­
ren perjudicados con tal apropiación, o asistidos de mejor dere­
cho, puedan presentar reclamaciones contra el acuerdo en cues­
tión dentro del plazo de quince días, a contar desde el siguiente 
al de la publicación de! presente anuncio en el Boletín Oficial de 
la provincia; quedando el expediente de manifiesto en la Sección 
de Ensanche de esta Secretaría durante el indicado plazo.

Madrid, 9 de abril de 1945.—El Secretario, M. B erdejo. Sa­
ludo a Franco ¡Arriba España!

En cumplimiento de decreto de la Alcaidía Presidencia de 11 
del actual, se pone en conocimiento de loa industríales interesa­
dos que, próxima la terminación de las obras de construcción del 
nuevo mercado de Santo Domingo o de los Mosteases, sito en el 
tercer trozo de la avenida de José Antonio, y de acuerdo con el 
adoptado pore! excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en 25 de junio 
de 1942, sobre preferencia en la adjudicación de puestos en tos 
nuevos mercados de abasto que se construyan a los industriales 
ya establecidos dentro de la zona de infhienda de los mismos, 
aquellos industriales que tengan abierto su establedmienta dentro 
de la zona de influencia de dicho mercado de Santo Domingo o de 
¡os Mostenses en un radio de 500 metros, podrán solidtar, presen­
tando al efecto él Correspondiente escrito en et Registro General 
de esta Secretarla, la concesión de un puesto en ei referido merca­
do; bien entendido'que al concedérseles dicho puesto se compro­

meten a la clausura dei establecimíent-o o establecimientos que en 
la actualidad posean en dicha zona de influencia en el mismo 
momento en que se proceda a !a inauguración del nuevo mercado.
. Madrid, 12 de abril de 1946.—El Secretario, M, B erdejo, Sa­
ludo a Franco. jA iríba España!

 ̂  ̂ *

En cumplimiento de decreto de la Alcaldía Presidencia de l i  
del actual, se pone en conocimiento de los industriales interesa­
dos que, próxima la terminación de las obras d e construcción del 
nuevo mercado de la Guindalera, sito entre las calles de Carta­
gena y Eraso, y de acuerdo con el adoptado por el excelentísimo 
‘Ayuntamiento Pleno, en 25 de jimio de 1942, sobre preferencia em 
la adjudicación de puestos en lós nuevos mercados de abasto que 
se construyan a los industriales ya establecidos dentro de la zona 
de influencia de ios mismos, aquellos industriaies que tengan 
abierlo su establecimiento dentro de la zona de influencia de dicho 
mercado de ia Guindalera en un radio de 500 metros, podrán 
solicitar, presentando ai efecto el correspondiente escrito en el 
Registro General de esta Secretaria, la concesión de un puesto 
en el referido mercado; bien entendido que al concedérseles dicho 
puesto se comprometen a la el. usura del establecimiento o esta­
blecimientos que en la actualidad posean en dicha zona de influen­
cia en el mismo momento en que se proceda a la inangitradón riel 
nuevo mercado,

Madrid, 12 de abril de 1945,— El Secretario, M, B erdejo, Sa­
ludo a Franco, ¡Arriba España!

En ciimpüntiento a ¡o dispuesto en las Ordenanzas municipales- 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Lorenzo Alba 
proyecta establecer una carbonería en la casa número 13 del paseo 
Imperial,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fedia de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 17 d e  marzo de 1945.—E! Secretario, M. B e r d e j o , Sa­
ludo a Franco. ¡Arriba Espaflal

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia ai público que Seida (S, A.) pro­
yecta instalar varios electromotores con fuerza total de 29,90 ca­
ballos en la casa número 36 de la calie re Espronceda. _

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde e! de 11 fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 27 de marzo de 1945,—El Secretario, M. B erdejo. Sa­
ludo a Franco. ¡Arriba España!

TARIFA DE ANUNCIOS OFICIALES

Relativos a subastas y concursos, Ifnea. . . 3j50 
Idem al hallazgo de objetos en la vía pú­

blica, lín e a .....................................................  0|50
Idem a instalación de motores, ascensores, 

montacargas y otros análagos, apertura 
de establecim ientos insalubres, peligro­
sos e incómodos, y demás que se publi­
quen por disposición de la Alcaldía Pre­
sidencia a los fines de la licencia so li­
citada, línea................................. l,S O
Las suscripciones se entenderán por trim es tres  

completos, a contar desde los meses de enero, abril, 
ju lio  y octubre de cada año, cualquiera que sea la 
fecha en que se realicen.
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